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$93 S*.-iUb.»e»*
M la Adiílnístración del Bo l u t íh , sita en 

ía líaprenta de la Casa-Hospicio de Mleeri- 
«íaia.

J^aa suscripeiones de fuera podran hace ¡se 
remitiendo »u importe en llbranss del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

21 pago de la suscripción adelantada.
La correspondencia se remitirá franquea<n» 

al Hágante de dicha Imprenta.

3@ ásé-aimSdSixd
Loe edictos y anuncios Obligados ai 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de númeroa se harát 

dentro de los euatro días inmediatos á ia face a 
de los que se rec¡amt>n; pasado» éstos, la Ad
ministración sólo dará los nómeros, previo el 
pago, ai precio de venta.

Nónaeros sueltos, 2S cér tim«s de uee«ta ea- 
da uns.

DE LA raovwcm DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
lerritorios de Africa sujetos á la legislación peninsu.ar, á los , 
veinte días de su promulgación, si en «Ha s no se dispusiese otra 1
•osa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno eoa oLligatorisy para ¡a capí- 
tel de provincia desde ene se publican oficialmente en eha, y i 
resde cuatro días después para los demás pueblos de la raisma i 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I

.. ■ ■ ■■ ----------- --- ■ ■■ ■ "

Inmediatamente que los seSores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l b t ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon»?.- 
bilided, de conservar los números de este Bo l s t ín , eoleccionadus 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse - 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCIÓN PRIMERA
----ooo—

pr es idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s MINISTERIO DE LA GOBERNACION

'^8. MM. el Rey Don Aifnnsd XIII, la, Reina, 
~u8a Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Agueto 
Bijo el Príncipe de Asturias oontiuÚAn en esta Gor- 

sin novedad en su importante salad.
De ignal beneficio di-fratan las demás pSrronas 
la Augusta Real Familia

(Gaceta 10 Diciembre 1907.)

ms ie mo  c iv il  d e d a íaonSil d e z a e a g o e a
CONVOCATORIA

Cumpliendo el acuerdo adoptado por la 
^omisión provincial en uso de las atribu- 
^ones que le confiere el art. 61 de la ley 
$e 29 de Agosto de 1882, he dispuesto con- 
v°car á la Diputación provincial á sesión 
^traordinaria, que habrá de celebrarse el

20 del actual, á las dieciséis, para tra- 
^r del asunto relativo á las Clínicas de la 
Facultad de Medicina.

Lo que, en virtud de lo dispuesto en el 1 
artículo 62 de la citada ley, se hace públi- , 
c° á los efectos procedentes.

taragoza 11 de Diciembre de 1907.—kl 
gobernador interino, Salvador Alvarez de 
^otomayor.

REALES ORDENES CIRCULARES

El diverso criterio con que se interpreta el ar
tículo 82 de 'a InstrucJÍóa general do Sanidad, en 
cuanto regula el nombramiento, previo concurso, 
y la separación de lo-¡ Subdelegados de Medicina, 
Farmacia ó Veterinaria, impone á este Ministerio 
la ardua tarea de resolver un excesivo número de 
recurso» de alzada, interpuestos contra los acuer
dos gubernativos proviuciaios que á esos efectos se 
dictan, númeyo que disminuiría notablemente, con 
ventaja del servicio, si al aplicar el dicho precepto 
se tuvieran en cuenta sus términos, y, sobre todo, 
la íntima relación que guarda con sus precedentes, 
la ley de Sanidad, los Reglamentos de Subdelega- 
oiones y Academias de Medicina y la Real orden 
de 13 de Febrero de 1883.

El deber de residencia eu Ja capital de! partido, 
impuesto á los Subdel- g idos en ejercicio por el 
art. 76 de la citada lastruóoion, ha servido d fun
damento en algunos casos para condicionar b-- ouii- 
vooatoria da concurso á que se refiere el a'rt, 82 de 
1p, misma, negando á los Médicos, Farmacéutiobs 
y Veterinarios que residan fuera dei distrito donde 
se produjo la vacante la facultad de. solicitar éstá, 
á pesar de que su der^oho á ¿eoiria pb absólutu, 
H<gúu ha declarad9 la R al orden (le 5 de Septit-m- 
bre último.

Las condiciones da preferencia para el caigo 
que el art. 82 detalla vienen también aplicándose 
con diverso criterio. So prosoinde do la disposición
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terminante del art. 4.®, párrafo 2.*, del Reglamen
te da Subdeiegaoiones que ya fijaba la prioridad 
de los Académicos numerarios para ocupar las Ta
lantes de Subdelegados, y de las distinciones que 
•1 de la Real Academia de Medicina establece en
tre los socios numerarios, honorarios y correspon
sales, en el orden de su elección y derechos, para 
sostener que en la primera de las condiciones que 
detalla el dicho art. 82, ó sea la de «Académico», 
están comprendidos todos los que á esas Gorpora- 
«iones oficiales pertenecen. Esa interpretación es 
insostenible porque pugna con los precedentes ci
tados, considerando, lo que es inexacto, que están 
en igualdad de circunstancias los numerarios que 
los corresponsales, y además, porque el hecho de 
haber antepuesto en el orden de preferencia la 
condición de «Académico» á las de «Catedrático y 
Doctor», demuestra que no se refiere aquélla á los : 
que por una publicación ó trabajo digno de premio 
pueden ser nombrados corresponsales, sino á quie
nes en virtud de sus muchos y relevantes méritos 
científicos han sido elegidos numerarios. ,

La determinación de los que han de ser conside
rados Doctores, á los efectos del art. 82, produce 
aún fre cu ¿ntes reolainaciones, á pesar de que, apli- 
«ando el criterio más favorable para las clases mé
dicas, se han resuelto ya varias en el sentido de | 
que bastará justificar al aspirante que obtuvo la 
aprobación de los ejercicios y que abonó los dere
chos correspondientes á la expedición del título
de Doctor. .

También la cQndjqióg de «habex vdp Subdelega
do con celo é inteligenGia» se aplica á favor de los 
que vienen ejerciendo el cargo en interinidad, de
signados por las Comisiones permanentes, según 
el art. 83 de la Instrucción, mientras se provee en 
propiedad 1a  vacóte y^ iuterpretaoión
que no puede autorizarse, porque esos nombra
mientos, por su origen y duración, se diferencian 
esencialmente de los que venían otorgando los Go
bernadores, previo concurso ó propuesta de las 
Juntas provinciales de Sanidad, ya en propiedad, 
ya interinamente, pero sin el plazo limitado de tres 
meses. La Real orden de 24 de Junio último lo de
claró así, teniendo en cuenta que los nombramien
tos de interinos hechos por las Comisiones no se 
sujetaban á condición alguna; que se acuerdan 
deípués de producida la vacante que se ha de pro
veer en propiedad, y que son eficaces durante un 
plazo insuficiente, tres meses, para acreditar el celo 
y la aptitud exigidos.

Obsérvase asimismo que de las condiciones ge
nerales detalladas en el citado art. 82, algunas, 
como las de Doctor y Licenciado, no pueden concu
rrir en los Veterinarios, según el Real decreto de 2 
de Julio de 1871.

Debe, pues, entenderse que, á los expresados 
efectos, el título de Veterinario sustituye, en los 
concursos para proveer las vacantes de su olyse, 
al de Licenciado.

Por último, en cuanto á las separaciones de los 
Subdelegados, acordadas algunas veces sin audien
cia de los mismos, se hace preciso consignar que el 
dicho art. 82 debo entenderse con arreglo á su pre
cedente, la Re^l orden de 13 de Febrero 1883, en 
el sentido de que no puede tener eficacia sin la for

mación del oportuno expediente, del que son trá
mite* indispensables la audiencia del interesado y 
la de la Junta provincial de Sanidad ó de su Co
misión permanente.

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer:

1 .® Que en los concursos á que se refiere el ar
tículo 82 de la Instrucción general de Saninad para 
proveer los cargos de Subdelegados puedan tomar 
parta todos los Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios que lo deseen, según la clase de la vacante, 
cualquiera que sea el lugar de su residencia, sin 
perjuicio de que cumpla con el art. 76 de la citada 
Instrucción, residiendo en la capital del diatrito el 
que haya de ejercer el cargo.

2 .* Que se entiendan comprendidos en la con
dición de «Académico» sólo los que lo sean mume- 
rarios de la Real Academia de Medicina ó de las
de los distritos; eu la de Doctor los que presen
ten el título correspondiente, ó justifiquen, antes 
de la terminación del plazo del concurso en que 
tomen parte, que aprobaron los ejercicios y abona
ron ios derechos de expedición del título, y en ia 
de haber sido Subdelegado con celo é inteligencia 
los que hayan ejercido dicho cargo, ya en propie
dad, ya como interinos, en virtud de nombramien- 

i to hecho por los Gobernadores, con sujeción a 
i art. 62 de la ley de Sanidad y al R?glamento ele 
i Subdeiegaoiones, antes de haberse producido la va- 
1 cante á que aspiren. ■

3.° Que el título de Veterinario expedido con 
! arreglo al Real decreto de 2 de Julio de 1871 se 

considere, para los efectos del dicho art. 82, equi
valente al de Licenciado; y

4.° Que las separacioue» de los Subdelegados 
sólo se acuerden previo expediente gubernativo 
para justificar la falta con los trámites q^e pre3' 

1 cribió la Real orden de 13 de Febrero de 1883.
De Real orden lo digo á V. S. para su cumpu* 

miento y á los efectos expresados. Dios guarde » 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 
1907.—Cierva.—Sr. Gobernador civil de la pr°'
vinoia de......

Eu vista de las consultas elevadas á este Min^' 
terio, relativas á la determinaoióu de las ann» 
blancas y de fuego que deben considerarse de uso» 
comercio y fabricación pícitos; y aun cuando son 
repetidas las disposiciones diotadas en que se con
signan, con el fin de que no haya lugar á duda en 
lo sucesivo, . rt

8 . M. el Rey (q. D. g*) ha temido á bien disponer- 
Primero. Que se decore rp hajlap prohibid» 

el uso, fabricación y venta de bastones escopeta 
cuya introducción en el R^-ino es ilícita, de los,qn 
tengan estoque, chuzo ú otra arma blanca ó d 
fuego oculta en los mismos, y de lospuñales, d® 
cualquier clase que sean.

Segundo. Que se prohíba la venta en Esp^ 
de las navajas q^ie tengan pmita y exceda «n lo»' 
gitud de 15 centímetros, comprendido el man^0.

Tercero. Que puedan fabricarse las demás qd® 
tengan la punta redondeada y sin filo en ella. ,

Cuarto. Que loa ouohillos de murta y oaíí 
apio podrán ser expendidas á quienes present»! 
licencia para su neo, el cual se autorizará úui^ 
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mente en el ejercicio de la miima ó con ocasión de 
illa; y

Quinto, Qu« *1 prudente arbitrio de las Auto- 
Tidadee queda el apreciar ai e! portador de cuchi- 
lloi) herramientas, utensilios ó instrumentos pre- 

en neos doméeticoa, industria, arte, oficio ó 
profesión/tiíne ó no necesidad de llevarlos consi- 
8°'aegún la ocasión, momento ó circunstancias, 
Riendo qn general estimar innecesario su uso é 
ioito en ¡os concurrentes á las tabernas y estable- 

^niiento* públicos y lugares de recreo ó esparci- 
*^ni ■obre todo tratándose de los individuos 

hubiesen anfrido condena ó corrección por 
‘ as contra las personas y por uso indebido de

Re^| orden lo digo á V, 8. para su conoci- 
o y exacto cumplimiento. Dios guarde á 

^^muchúe aflos. Madrid 9 de Noviembre de 1907. 
je'16rVd—Sr. Gobernador civil de la provincia

(Gaceta 10 Diciembre 1907)

-^SEOCIÓN SEGUNDA
Mlí DE LA PROVINCIA DE ZABAKZA

g Negociados.0—Circular.
Caerpo^v^ .1°“ ®rc81 Alcaides, Guardia civil, 
^Gleii ¡6 , ^ilsncia y demás Autoridades depen- 
Pirader06* U1^’ ÍA averiguación del 
°iío |° QB Un. ucviil0 negro, raya blanca en el 
aorro paie^1j9' izquierda nu poco esquilada, 
inyo L0‘ H,^uoi tiene unos nueve meses de edad, 

p ° ^ert,en9ce vecino de Acered, Diego 
^ho nn ^Ua^0> Y se la-escapó al ser conducido á 
^aifL' desda Daroca. Caso de ser habido lo 
^fed araU Alcalde del pueblo citado de 
^or 11 do Diciembre de 1907.—El Gober- 

^^s^g^^^Sa^vador^ALvaree^^Sotomayor^

•^SECCIÓN t e r c e r a
Vision pr ovincial  de Zar agoza

Coní OIBOÜLAB
¡feo01? 1° d^Puesto 6n Ia ^ea' orden de 22

Instrucción de 9 de Agosto
Co •• ^da P0** ord0U de la misma fe- 
(i?;i,8^n provincial, de acuerdo con el Co- 

?ciode| TUerra de esta Plaza, ha señalado el 
i?trMo pi^F^one» que los pueblos han sumi- 

1 Yrc^0 durante el mes de Noviembre 
*a forma siguiente:

Pte. Ule.

de pan.........

Litro d”PaJa.............
i<de:reite.....ae vino.............
^enS?1110 de cw"ne

0‘2O 
0‘77 
0‘30 
1‘32 
0“24 

a    1*92
Ajde^ecftrbón.................... 0‘10

de lefia.......................... ü‘06
0108 referidos presentarán los Ayunta- 
Ceibos de suministro para su abono [ 

en la forma que dispone la Real orden de 18 da 
Septiembre de 1848.

Zaragoza á treinta de Noviembre de mil novecien
tos siete.-El Vicepresidente accidental, Augus
to Ruis Rañoy.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, El Secretario, José Vidal.—El Comisaria 
de Guerra, Gonzalo Elíoeo.

SECCIÓN QUINTA
CDIISION EJECUTIVA DE LA JUNTA ORGANIZADORA

DEL CENTENARIO DE LOS SITIOS

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto sacar á 
concurso público la ejecución en el edificio en cons
trucción denominado «Escuelas», sito en la Huer
ta de Santa Engracia, las obras de decorado de 
yeso (en el Salón de Actos), plomería y pararrayos, 
vidriería artística y vidriería ordinaria.

A este fin se admitirán proposiciones en pliego 
cerrado acompañadas de la documentación preve
nida en el pliego de condiciones económicas, desde 
el día 12 del actual hasta el 20 del mismo, de 
cuatro á siete de la tarde, en la Oficina Central del 
Centenario, calle de San Miguel, número 4.

Los planos, presupuestos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas se hallarán de ma
nifiesto en dicha Oficina los mismos días y horas.

El día 21 de este mismo mes se admitirán tam
bién pliegos, desde las nueve á las dieciséis, y ¿ 
esta hora quedará cerrada la admisión y se cons
tituirá en sesión pública la Sub-comisión de Obras 
en la Sala de Juntas de la expresada Oficina, pro
cediendo inmediatamente anta un Notario del ilus
tre Colegio de esta capital á la apertura de los 
pliegos presentados, y en un plazo que no excede
rá de cuarenta y ocho horas, después de este acto, 
hará la adjudicación provisional á favor del concur
sante cuyo pliego se considere más conveniente, 
proponiendo á la Comisión Ejecutiva de la Junta 
del Centenario la adjudicación definitiva, que no 
será firme hasta tanto que el Exorno. Sr. Comisa
rio Regio le haya prestado su aprobación.

El pliego de condiciones generales y', económicas 
se facilitará en la Oficina Central al precio da una 
peseta.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1907.—El Alcal
de-Presidente, Antonio Fleta.—El Secretario, el 
Vizconde de Espés.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS
18.* DE CABALLERIA

Debiendo contratar este Cuerpo la extracción 
del fiemo que hagan los caballos del mismo duran
te el año próximo de 1908, se anuncia para que 
los que deseen tomar parte manden las proposicio
nes en pliego cerrado, antes del día 15 del actual, al 
Sr. Comandante mayor del expresado, siendo de 
cuenta del rematante el importe de este anuncio.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1907.—El Coman
dante mayor, Manuel Aguilar.
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SECCIÓN SEXTA
A los efecto» reg’amünt8í.rios y por término de 

ocho dÍM, á contar desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín Of ic ia l , se hallará expuesto al 
público, en el sitio de costumbre, el repartimiento 
general de consumos de este pueblo, formado para 
el año 1908.

Vivar de la Sierra 6 de Diciembre de 1907.— 
El Alcalde, P. S. M., Rufino Lozano, Secretario.

D. Federico Peiro Gómez, Alcalde constitucional 
de Cosuenda;
Hago saber: Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y Junta municipal y de conformidad con el pliego 
ce condiciones que se halló de manifiesto en la Al
caldía, por término de diez días, á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que so presentara reclamación alguna 
y que aún continúa expuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento, se arrendará en 
pública subasta el arbitrio municipal sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas, servicio de pesar 
y medir y agencia y colocación de frutos y efectos 
en todas las ventas y transferencias que se verifi
quen en esta localidad y su término municipal du
rante el año 1908, celebrándose el primer remate 
en ¡a Casa Consistorial, bajo el tipo en alza de cien 
pesetas, á las once del día 22 del actual.

Si él anterior remate no diere resultado satisfac
torio, se celebrará uu segundo en igual forma, 
hora y en el propio sitio, el día 31 del mismo mes, 
bajo el tipo en alza de setenta y cinco pesetas.

Se advierte que los licitadores presentarán sus 
proposiciones ajustadas al modelo de que luego se 
hará mención, durante la primera media hora d® 
los remates, ante la Autoridad que los presida, 
incluyendo en el indicado pliego su cédula perso
nal y el resguardo que acredite haber constituido 
en depósito provisional una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado para los remates, y 
que el rematante agraciado prestará fianza defini
tiva dentro de los diez días siguientes al en que 
para ello sea requerido, por valor del 10 por 100 
del tipo en que se le adjudique el remate, y que 
para el bastanteo de poderes, en el caso de compa
recer é licitar una persona representando los dere
chos de otra, se ha designado al Sr. Letrado, resi
dente t n Cariñena, D. Guio Sáinz.

Las proposiciones serán extendidas en papel 
timbrado de uta peseta, poniendo en el sobre del 
pliego: «Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas de Cosuenda en el año 
1908», conforme al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N. (aquí sus circunsi anuías personales), 

inttresudo en ia subasta dei a1 riendo oel arbitrio 
sobre el uso obligatorio da,pesn^ y medidas, ^<ivi- 
cio de pesar y medir y ug api a y cplocapión de 
frutos; y afectos, durante el año 1908, en todas ¡as 
v<mta*! y transferencias que se verifiquen en esta 
localidad y su término, ot n sujeción eslricía al 
pliego de üondioiont:s, base de dicha subasta, se 
compromete á ejecutar loa aervimos eu el mismo

comprendidos por la cantidad de («• exprés 
en letra la cantidad).

Fecha y firms dei proponeni».
Cosnenda 8 de Diciembre de 1907.—El Ale»

Federico Peiro.

~ SECCIÓN SÉPTIMA .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroea.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de jun

ción de Daroea y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y 

á Vicente Catalán Aparicio, de veinticuatro 
de edad, soltero, alfarero, hijo de Pedro y 
na, natural y vecino de Villáfsliché, p6ra 9a . 
el término de diez días, contados deade e f i 
aparezca este edicto en la Gaceta de 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de Zaragoz»! 
parezca ante este Juzgado, tito en ¡a 
de las Casas Consistorial o* de esta cía 
objeto de hacerle una notificación; prefiM 
que de no verificarlo le parará el 
guíente, pues así lo t^ngo abordado en e 8 
que contra dicho sujeto instruyo sobre a 
y coacciones á sus padres, Peóro Oataiaay
lina Aparicio. . . je

Dado en Daroca á cinco de Diciembre 
novecientos siete.— D. S. O., Gervasio Lo

JUZGADOS MUNICIPALES

Paniza.
La secretaria del Juzgado munidip6* -gi 

villa se halla vacante por dimisión volnu 
que la desempeñaba, con los derechos 
y por término de ocho días; advirtienuo 
1» desempeña interinamente, ee Auxi!»r 
ma y de la del Ayuntamiento hace nneV'> 
satisfacción de ambas Corpóraeiones. z.

Paniza 7 de Diciembre de 1907.—DIJ ; 
cipa!, Joaquín Conde. 

.inoMComunidad de regantes del térmú10 
declaus de la villa de Zuera. t.^

I 
I 
t

c

-------------------  . reg'10ltó
Por el presente se convoca a ios qt-, 

dicho téi mino á Junta general 
celebiará en el local acostumbrado, e ¿e 
del actual, á las dos de la tarde, con e pfiÉ 
cumplimiento á lo que dispone el num . 
del art. 50 de las Ordenanzas.

Si en el citado día no pudieí-e oelebi*1^ , 
por no concurrir número suficiente P^\ia 
mayoría, se les convoca para igual 
mingo 29 del rtf< rido mes, con la 
que en este día se tomarán acuerdo- 
que sea el núm vo de los aúi teutes. p(e8i"

Zuera 3 de Diciembre de 191)7.—-E /
Manuel Navarro.

OKI.


